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Ciudad de Méxic o, a 12 de julio de 2019

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00623 / 20L9

DIP. ]OSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALC/SP/775/I9 de fecha 1"0 de julio de 20L9, signado por el C.

Ricardo Rojas Ortiz, Secretario Particular del Alcalde de mediante el cual
gislativo de estaremite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA/CSI

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. r i r:-' r".. ,.::ruì7,.'
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LIC. L VEFSÁNCHEZ RECì

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lepis@secpob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gest¡ón y Atención Ciudâdana en la SGCDMX. En atención a los folios
76

Ricardo Rojas Ortiz, Secretario Particulâr del Alcalde en Coyoacán.
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Ciudad de México, Alcaldía Coyoacán 10 de julio de 2019
Oficio No. ALG/SPI 775 119

Lrc. LUrs cusrAvo vrue sÁNcHEz
DrREcroR GENERRT- ¿uRíorco y DE ENLAcE LEcrsLATrvo DE LA
SEcRETAnín oe coB¡ERNo DE LA cruDAD DE urÉxrco
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/AP/CCDMX/291.6/2019, mediante el cual
anexa oficio MDSPOPAlCSPl4733l2019 suscrito por el Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde hace del conocimiento el
Punto de Acuerdo:

út¡rco.. se soLrcrrA RESpETUoSAMENTE A LAs y Los nruLAREs DE LAs 16
¡lceloíes DE LA cruDAD oe uÉxrco A HABTLTTAR, AL TNTERToR DE Los EDrFrcros DE
sus REspEcnvAs e¡-c*oíes, uN rvróoulo DE ATENcTóru penrueNENTE pARA Los
ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y
coMUNrDAoes ¡HoíceNAs RESTDENTES DE cADA DEMARcAcTóru.

Al respecto me permito adjuntar oficio DGCy/075012019, signado por la
Subdirectora de Programación y Promoción Cultural de la Dirección General de
Cultura y Educación, informando que el modulo se instalará en el Museo de Sitio
"Hueytlilantl", ubicado en Plazuela de los Reyes s/n, colonia Pueblo de los Reyes,
Alcaldía Coyoacán.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
EL SEC PARTICULAR

AS ORTíZ
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DIREccIÓN GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVo
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C.c.p.e,

C. lgnacio Antonio Rodríguez Limones,- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo,
conocimiento

Allende Nn. 3S, tol Vill* Ccyoacán, t.p. CI40t0
Alcaldía rJe Coynacån, Tel. b4 *4 4b ü0 ext. ?û12
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Alcaldía de Goyoacán, a 3 de julio de 2019

DGCyE /0750/2019

Asunto: Cambio de Sede del Módulo
de Atención.

Lic. Ricardo Rojas Ortíz
Secretario Particular del Alcalde
En Coyoacán,
PRESENTE

En alcance al oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCSMX/29'1 .612019 de fecha 13 de mayo del
presente año dirigido al C. Manuel Negrete Arias Alcalde en Coyoacán, mediante el cual
solicita habilitar en un espacio, un Módulo de Atención permanente para los asuntos
relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades lndígenas residentes de
esta Demarcación.

Por lo anterior me permito informarle que ha sido cambiada la Sede del Módulo en comento,
en virtud de que este inmueble será parte del "Programa Pilares," por lo que dicho Módulo
se instalará en el Museo de Sitio "Hueytlilantl" ubicado en
Pueblo de los Reyes C.P. 04330 Alcaldia de Coyoacán.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATEN AMENT

Col.
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Heidi G I Morales Corrales
Subdirec de Programación y
Promoción Cultural s c8¡R0L
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C.c.p.- Antonio Rodríguez Limones.- Coordinador de Asesores y Planeación de Desarrollo de la Alcaldía de Coyoacán.
Lic. Sandra G. Campero Badillo.- Directora Generalde Cultura y Educación.
Lic. María Eugenia Barrios López.- Jefa de la Unidad Departamental de Eventos y Cultura Popular.
Archivo.
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